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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 29 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Málaga, por la que se hace pública la relación de 
subvenciones concedidas, dirigidas al fomento de los servicios turísticos y 
creación de nuevos productos, en su modalidad de crecimiento y consolidación 
de las empresas turísticas (Modalidad Pymetur)

De conformidad con lo dispuesto en el art. 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; el art. 123.4 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y el apartado 19.b) de la Orden de 20 de febrero de 
2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento de los servicios turísticos 
y creación de nuevos productos en sus modalidades de crecimiento y consolidación de 
las empresas turísticas (Modalidad Pymetur) y creación de nuevas empresas turísticas 
(Modalidad Emprentur), esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las 
subvenciones concedidas en la Modalidad Pymetur, convocatoria 2018, al amparo de la 
orden reseñada mediante Resolución de 4 de diciembre de 2018, publicada en la web de 
la Consejería en fecha 11 de diciembre de 2018. Así mismo se informa que los créditos 
para la provincia de Málaga par la tramitación de las referidas ayudas y modalidad se 
asignaron con cargo a la posición presupuestaria siguiente:

1700170000-G/75D/77003/00 A1341001T1 2016000472. 
Crédito presupuestario provincia de Málaga: 360.000,00 €.

BENEFICIARIO SUBVENCION 
CONCEDIDA FINALIDAD

MARVERA S.A. 57.120,00 €

A1 Mejora y modernización  de los establecimientos, 
priorizándose las necesarias para la obtención de 
categoría superior a 3 estrellas y las dirigidas a 
incrementar la información y accesibilidad

CRISTELLA PLAZA HOTEL S.L. 79.160,06 €
A2 La creación de instalaciones que contribuyan 
a diversificar y cualificar la oferta de servicios 
complementarios y de ocio

APARTAMENTOS EUROSUR S.L. 79.248,90 €
C4 La creación de instalaciones que contribuyan 
a diversificar y cualificar la oferta de servicios 
complementarios y de ocio

BOBASTRO 2000 S.L 43.316,65 €
C4 La creación de instalaciones que contribuyan 
a diversificar y cualificar la oferta de servicios 
complementarios y de ocio

NUEVA SAN CRISTOBAL 
MARBELLA, S.L. 93.678,18 €

A1 Mejora y modernización  de los establecimientos, 
priorizándose las necesarias para la obtención de 
categoría superior a 3 estrellas y las dirigidas a 
incrementar la información y accesibilidad

Málaga, 29 de enero de 2019.- La Delegada, M.ª Monsalud Bautista Galindo.
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